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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 12-ene.-22. Pasa a despacho del señor Juez el 
presente escrito, Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 030  

Proceso: Solicitud Prueba Anticipada 
Demandante: Alejandra Saavedra Castrillón 
Demandado: José Irne Fernández 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00324-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a nuestro correo institucional escrito de la demandante quien manifiesta que desiste de la 

prueba anticipada, en razón a que el demandado falleció, para ello anexa certificación expedido por 

la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho acepta, el desistimiento de la realización de la diligencia 

programada para el día 13 de enero a la hora de las 09:00 am, de conformidad con el art. 316 del 

C.G.P., y se ordena el archivo definitivo de las diligencias, previa comunicación al área de sistemas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la prueba anticipada en contra del señor JOSÉ IRNE 

FERNÁNDEZ, presentado por la parte interesada. 

 

SEGUNDO: Toda vez que la diligencia para la práctica de dicha prueba anticipada estaba prevista 

para el día 13 de enero a la hora de las 09:00 am, del presente año, ORDENAR que por secretaría 

se comunique la cancelación de la audiencia al área de sistemas. 

 

TERCERO:  ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previa anotación en el aplicativo 

justicia Siglo XXI.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Firmado Por: 
 

Carlos Eduardo Campillo Toro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Palmira - Valle Del Cauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 59380f749654ea1e3ee2ff758b543d2df50db2b3b9bb99152ed7eb03b8dca7d3 
Documento generado en 13/01/2022 06:51:19 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


